
 

 

 

 

 

   

  

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
Fiscalía Estatal. 

 

1873/2020 

02 de septiembre de 2020 

Emitió y notificó respuesta en sentido 

negativo, declarando la inexistencia de 

la información solicitada. 

 

 

Recurro en específico los incisos a y b de 
mi solicitud por ser aquellos a los que no 
se dio acceso de manera indebida. 
 
 

Se SOBRESEE la materia de estudio 
del presente recurso de revisión ha 
sido rebasada, toda vez que el sujeto 
obligado realizó actos positivos a 
través de los cuales acompañó el acta 
emitida por el Comité de Transparencia 
de fecha 06 seis de agosto de 2020 dos 
mil vente, la cual es de fecha diversa a 
la señalada en su respuesta inicial, en 
la que se analiza el caso concreto de la 
solicitud de información expediente 
LTAIPJ/FE/1237/2020 que confirma la 
declaración de inexistencia de la 
información solicitada. 
 

 

Cynthia Cantero 
Sentido del voto 

A favor. 

Salvador Romero 
Sentido del voto 

A favor. 
 

Pedro Rosas 
Sentido del voto 

A favor. 
 
 

Cynthia Patricia Cantero Pacheco 
Presidenta del Pleno 

25 de noviembre de 
2020 
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CONSIDERACIONES DE LEGALIDAD: 

 
 
I.- Del derecho al acceso a la información pública. El derecho de acceso a la información pública es un derecho 
humano consagrado en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que 
contempla los principios y bases que deben regir a los Estados, en ámbito de sus respectivas competencias, respecto 
del ejercicio del derecho de acceso a la información pública. Asimismo, los artículos 4° y 9° de la Constitución Política 
del Estado de Jalisco, consagran ese derecho, siendo el Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado de Jalisco, un órgano constitucional autónomo con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, encargado de garantizar tal derecho.  
 
II.- Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el recurso de revisión que nos 
ocupa; siendo sus resoluciones de naturaleza vinculantes, y definitivas, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 33.2, 41.1 fracción X, 91.1 fracción II y 102.1  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 
III.- Carácter de sujeto obligado. El sujeto obligado, Fiscalía Estatal; tiene reconocido dicho carácter, de conformidad 
con el artículo 24.1 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 
 
IV.- Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte recurrente queda acreditada, en atención a lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 91 de la Ley de la materia y 74 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por existir identidad entre la persona que presenta la 
solicitud de acceso a la información y el presente recurso de revisión. 
 
V.- Presentación oportuna del recurso. El presente recurso de revisión fue interpuesto de manera oportuna a través 
su presentación física ante la Oficialía de Partes de este Instituto, el día 02 dos del mes de  septiembre del año 2020 
dos mil veinte, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 95.1, fracción I. La notificación de la respuesta impugnada. 
En ese sentido el sujeto obligado notificó respuesta a la solicitud el 29 veintinueve de agosto de 2020 dos mil veinte,  
disponiendo de 15 días para su interposición, por lo que se determina que  fue presentado oportunamente. 

 
VI.-Procedencia del recurso. El recurso de revisión en estudio resulta procedente de conformidad a lo establecido en el 
artículo 93.1, fracción V  toda vez que el sujeto obligado, Niega total o parcialmente el acceso a información pública 
declarada indebidamente inexistente y el solicitante anexe elementos indubitables de prueba de su existencia, advirtiendo 
que sobreviene una causal de sobreseimiento de las señaladas en el artículo 99 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
 

 

 
SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN  

 

 
Sobreseimiento. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción V de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, resulta 

procedente decretar el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión. 

 

 
REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

 

 

La solicitud de información materia del presente recurso de revisión fue presentada el día 11 once de 

junio de 2020 dos mil veinte, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia de este Órgano 

Garante, generándose el folio 03587320 mediante la cual se requirió lo siguiente: 

 

 

“Pido lo siguiente en formato electrónico para ser entregado por Infomex o a mi 
correo: 
1 Se me brinde copia de todos los oficios recibidos por este sujeto obligado de 
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instancias de la ONU, ya sea la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos; del Comité contra la Desaparición Forzada, 
o cualquier otra instancia de la ONU, en los que se aborden los siguientes casos: 
 

a) La muerte de Giovanni López;  

b) Las protestas sociales en Guadalajara realizadas entre el 4 de junio y el 10 de 

junio de 2020; 

c) Las detenciones arbitrarias de manifestantes del 5 de junio de 2020 en 

alrededores de la Fiscalía.  

d) Los tres estudiantes de cine del CAAV desaparecidos y/o asesinados en Tonalá 

en 2018. 

2 Se me brinde copia de todos los oficios de respuesta emitidos por el Gobierno 
de Jalisco a los documentos de la ONU referidos en el punto 1. .” Sic. 

 

Luego entonces, mediante oficio FE/UT/4342/2020 suscrito por el Encarcado de la Unidad de 

Transparencia realizó por una parte una derivaciòn a la Unidad Homológa de los Órganos Auxiliares 

del Ejecutivo y Secretarías Transversales como competencia concurrente  y por otra emitió y 

notificó respuesta con fecha 12 doce de agosto de 2020 dos mil veinte, notificando la solicitante de 

dicha circunstancia, en los siguientes términos: 
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Posteriormente, con fecha 02 dos de septiembre de 2020 dos mil veinte, el ahora recurrente interpuso 

el presente recurso de revisión,  através de correo electrónico, agraviándose de lo siguiente: 
 

“Presentó este recurso de revisión contra la respuesta del sujeto obligado pues dio por inexistente 
información de la que hay pruebas que sí existe y está en su poder, por lo que su resolución afectó 
mi derecho de acceso a la información. 
 
Recurro en específico los incisos a y b de mi solicitud por ser aquellos a los que no se dio acceso 
de manera indebida. 
 
Mis argumentos: 
 
El sujeto obligado no brindó información sobre el inciso d, es decir, no dio acceso ni a los oficios 
recibidos ni a las respuestas emitidas, sin embargo, hay pruebas de que el sujeto obligado sí 
recibió este tipo de oficios, como el que adjunto a continuación. 
….” 
 

Posteriormente, derivado de la admisión del presente recurso de revisión, así como del requerimiento 

emitido por este Órgano Garante al sujeto obligado, a efecto de que rindiera el informe de ley 

correspondiente, con fecha 21 veintiuno de septiembre de 2020 dos mil veinte, se tuvo por recibido 

el oficio FE/UT/5543/2020, mediante el cual, el sujeto obligado rindió el informe de ley señalando lo 

siguiente: 

 
Como se aprecia de la anterior resolución, la información relativa al punto 1 incisos a) La 

muerte de Giovanni López y d) los tres estudiantes de cine del CAAV desaparecidos y/o 

asesinados en Tonalá en 2018, no fue localizada dentro de los archivos del sujeto obligado, 

circunstancia que fue analizada y ratificada por el COMITÉ DE TRANSPARENCIA, lo que sin 

duda le otorga certeza y fortaleza jurídica al ciudadano con respecto a la búsqueda de la 

información bajo un perfil exhaustivo y razonable. 

 

Asimismo, se le informó al solicitante que respecto a la información del punto 1 inciso d) relativa 

a los tres estudiantes de cine del CAAV desaparecidos y/o asesinados en Tonalá en 2018, el 

área competente que conoció de asunto, señaló que la carpeta de investigación relacionada 

con estos hechos, FUE REMITIDA AL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 

FEDERACIÓN, DEPENDIENTE DE LA OTRORA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

REPUBLICA, ahora FISCALÍA GENERAL DE LA REPUBLICA, razón que robustece la 

inexistencia de la información buscada por el solicitante, respecto al referido inciso d). 
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Tiene aplicación a lo anterior y se cita por analogía el Criterio 04/19 emitido por el Órgano 

Garante Nacional: 

 

Propósito de la declaración formal de inexistencia.- El propósito de que los Comités de 

Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, 

es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la 

información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal 

de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la 

certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado. 

 

Por otro lado, analizando el documento (oficio) que insertó el recurrente en su recurso de 

revisión, relativo al oficio OACNUDH/REP074/2018, relativo a la desaparición de los 

estudiantes de cinem al respecto debe de manifestarse que si bien es cierto que se dirigió 

tanto al Gobernador de Jalisco, como al Fiscal General del Estado de Jalisco, no menos cierto 

es, que despues de haber realizado este Sujeto Obligado (FISCALÍA ESTATAL) una búsqueda 

exhaustiva, no se localizó información, inexistencia que se analizó y confirmó por el COMITÉ 

DE TRANSPARENCIA, además la FISCALÍA EJECUTIVA EN INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

que conoció de los hechos relativos a la desaparición de los estudiantes de Cine, informo que 

remitió dicha carpeta de investigación a la entonces PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

REPUBLICA ahora FISCALÍA GENERAL DE LA REPUBLICA, circunstancia que robustece la 

inexistencia de los documentos buscados, ello en razón de que en la carpeta de investigación 

el Agente del Ministerio Publico como encargado de conducir la investigación, incorpora todos 

los registros relacionados con la indagación del o los hechos delictuosos. 

 

 

Finalmente, de la vista que dio la Ponencia Instructora a la parte recurrente a efecto de que se 

manifestara respecto del informe de ley remitido por el sujeto obligado, se tuvieron por recibidas 

manifestaciones mediante correo electrónico el 05 cinco de octubre de 2020 dos mil veinte: 

 
 Pido se continúe con el recurso de revisión pues mis agravios persistente. 

 

 
 
 
 

ARGUMENTOS QUE SOPORTAN EL SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN 
 

 

De lo anteriormente expuesto, se tiene que la materia de estudio del presente recurso de revisión ha 

sido rebasada, toda vez que el sujeto obligado realizó actos positivos a través de los cuales 

acompañó el acta emitida por el Comité de Transparencia de fecha 06 seis de agosto de 2020 dos mil 

vente, la cual es de fecha diversa a la señalada en su respuesta inicial, en la que se analiza el caso 

concreto de la solicitud de información expediente LTAIPJ/FE/1237/2020 que confirma la declaración 

de inexistencia de la información solicitada. 

 

En este sentido tenemos que el recurrente se agravio porque el sujeto obligado no le dio acceso a los 

inciso a y d de su solicitud: 

 

1 Se me brinde copia de todos los oficios recibidos por este sujeto obligado de 
instancias de la ONU, ya sea la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos; del Comité contra la Desaparición 
Forzada, o cualquier otra instancia de la ONU, en los que se aborden los 
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siguientes casos: 
 
a).-La muerte de Giovanni López;  

d).-Los tres estudiantes de cine del CAAV desaparecidos y/o asesinados en 

Tonalá en 2018. 

 

Al respecto el sujeto obligado en el informe de Ley reiteró que la información solicitada fue analizada 

y ratificada por el COMITÉ DE TRANSPARENCIA, lo que sin duda le otorga certeza y fortaleza jurídica 

al ciudadano con respecto a la búsqueda de la información bajo un perfil exhaustivo y razonable. 

 

En este sentido el Comité de Transparencia argumentó lo siguiente: 

 

En lo que respecta a la información solicitada del punto 1 incisos a), b), c) y d) y punto 2  de la solicitud 

de información se advierte que no se contó con evidencia alguna dentro de los archivos físicos y bases 

de datos electrónicas; de donde se pueda accesar a la información que se requirió por parte del 

solicitante. 

 

En efecto, lo anterior se evidencia con la búsqueda que hizo de la información pretendida. Pues en 

este sentido señaló lo siguiente: 

 

La FISCALIA ESPECIAL DE DERECHOS HUMANOS, FISCALÍA ESPECIAL EN PERSONAS 

DESAPARECIDAS, FISCALÍA ESPECIAL EJECUTIVA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL, 

DIRECCIÓN GENERAL DE VISITADURÍA.  

 

En éste sentido, derivado de las constancias que obran en el expediente del presente asunto, se 

desprende que la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, actuó apegada a derecho ya que 

realizó las gestiones internas necesarias para recabar la información requerida, sin embargo, de los 

oficios remitidos por el área de la Fiscalía del Estado de Jalisco, se advierte que la información sujeta 

a análisis, es información inexistente y no se cuenta con la información referida por el solicitante. 

 

Por otro lado, el sujeto obligado a través del informe de Ley manifestó que en relación a la información 

del punto 1 inciso d) relativa a los tres estudiantes de cine del CAAV desaparecidos y/o asesinados 

en Tonalá en 2018, el área competente que conoció de asunto, señaló que la carpeta de investigación 

relacionada con estos hechos, FUE REMITIDA AL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA 

FEDERACIÓN, DEPENDIENTE DE LA OTRORA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPUBLICA, 

ahora FISCALÍA GENERAL DE LA REPUBLICA, razón que robustece la inexistencia de la información 

buscada por el solicitante, respecto al referido inciso d). 

 

Y en relación al oficio que acompañó el solicitante en su recurso de revisión identificado con el numero 

OACNUDH/REP074/2018, relativo a la desaparición de los estudiantes de cine, señaló que  si bien es 

cierto que el mismo se dirigió tanto al Gobernador de Jalisco, como al Fiscal General del Estado de 

Jalisco, no menos cierto es, que despues de haber realizado este sujeto obligado (Fiscalía Estatal) una 

búsqueda exhaustiva, no se localizó información, inexistencia que se analizó y confirmó por el Comité 

de Transparencia, además la Fiscalía Ejecutiva en Investigación Criminal que conoció de los hechos, 

relativos a la desaparición de los estudiantes de cine, informó que remitió dicha carpeta de investigación 

a la entonces Procuraduría General de la Republica ahora Fiscalía General de la Republica, 

circunstancia que robustece la inexistencia de los documentos buscados, ello en razón de que en la 
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carpeta de investigación el Agente del Ministerio Publico como encargado de conducir la investigación, 

incorpora todos los registros relacionados con la indagación del o los hechos delictuosos. 
 

En consecuencia, nos encontramos en el supuesto del artículo 99.1 fracción V de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, es decir, a 

consideración de este Pleno, el estudio o materia del recurso de revisión ha dejado de existir, toda vez 

que el sujeto obligado, realizó actos positivos a través de los cuales acompañó el acta del Comité de 

Transparencia que confirma la inexistencia de la información solicitada, tal y como el artículo en cita 

dispone:  

 
Artículo 99. Recurso de Revisión – Sobreseimiento 
1. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, por las siguientes causales: 
… 
V. Cuando a consideración del Pleno del Instituto haya dejado de existir el objeto o la materia del 
recurso; 

 

 
En consecuencia, por lo antes expuesto y fundado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 102 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, este 
Pleno determina los siguientes puntos  
 

R E S O L U T I V O S: 
 

 

PRIMERO. - La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de Transparencia, 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco y el trámite llevado a cabo 

resultaron adecuados.  

 

SEGUNDO. -Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción V de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se SOBRESEE el presente 

recurso de revisión, conforme a lo señalado en el apartado de argumentos que soportan la presente 

resolución.  

 

TERCERO. -Se hace del conocimiento de la parte recurrente, que, en caso de encontrarse insatisfecho 

con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación. 

 

CUARTO. - Archívese como asunto concluido.  

 

 
Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente personalmente y/o por otros medios electrónicos, para lo 
cual se autorizan los días y horas inhábiles de conformidad a lo dispuesto por el artículo 55 del Código de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la  materia; y al sujeto obligado, por conducto de su 
Titular de la Unidad de Transparencia mediante oficio, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 102.3 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.  
 
Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de Jalisco, por unanimidad de votos, ante el Secretario Ejecutivo, quien certifica y da fe, en 
Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 25 veinticinco de noviembre de 2020 dos mil 
veinte. 
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Las firmas corresponden a la resolución definitiva del Recurso de Revisión 1873/2020 emitida en la sesión ordinaria de fecha 
25 veinticinco de noviembre de 2020 dos mil veinte. 
 
MSNVG 


